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CARNAVAL NAVIDEÑO 2025

  FICHA INSCRIPCIÓN


LINEA 1: CONCURSO CARROS ALEGORICOS DIRIGIDO A ORGANIZACIONES


[bookmark: _GoBack] Requisitos para postular: Podrán participar de este concurso tanto organizaciones territoriales como funcionales de la comuna de Casablanca que cuenten con personalidad jurídica vigente, con antigüedad mínima de 6 meses.-

Su personería debe estar vigente hasta la fecha de entrega de los premios. (30 ENERO 2026)

	Nombre de la organización:
	


	Descripción de su proyecto de carro alegórico 
	































Datos del delegado de la organización:  

Nombre Completo: _________________________________________________ 

Cédula Identidad__________________________________________________

Dirección________________________________________________________

Teléfono________________________________________________________

Correo electrónico: ________________________________________________


Se debe adjuntar a la presente ficha: 

	Certificado de personería vigente del registro civil. 

	

	Acta de acuerdo de la organización donde se indique conformidad de los integrantes en participar de esta instancia.
	

	Acta de medidas preventivas 

	

	Documentación del vehículo y conductor participante

	



CKECK LIST ADMISIBILIDAD_ USO INTERNO MUNICIPAL 


	Listado 
	Si 
	No 

	La temática responde a navidad 
	
	

	Personalidad jurídica vigente, con antigüedad mínima de 6 meses.-
	
	

	Su personería está vigente hasta la fecha de entrega de los premios. (30 ENERO 2026)
	
	

	Se presenta acta de acuerdo de la organización donde se indique conformidad de los integrantes en participar de esta instancia.
	
	

	Se presenta Acta de medidas preventivas firmada 

	
	

	Se anexa documentación del vehículo participante

	
	

	Se anexa documentación del  conductor participante

	
	




Para que la participación de la organización sea válida, deben estar TODAS preguntas respondidas con un SI.

De lo contrario queda fuera de base. 
ACTA DE CONOCIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS



Yo, ________________________________en calidad de representante de la organización_____________________________________, declaro estar en conocimiento de las medidas preventivas que rigen el presente concurso: 

Es IMPORTANTE que los carros participantes mantengan en todo momento el cuidado necesario con la seguridad de los integrantes del proyecto, especialmente de quienes se transporten sobre el vehículo principal, así como también del vehículo acompañante. 
Los accidentes que pudieran ocurrir en el tránsito del vehículo no serán responsabilidad de la I. Municipalidad de Casablanca, dado que los encargados deberán firmar un acta de conocimiento de las medidas de resguardo y seguridad para quienes formen parte del carro alegórico.
Se prohíbe arrojar papeles, confetis u otro elemento que pueda ensuciar las calles o puedan provocar algún accidente. Se deberá siempre procurar el respeto del medio ambiente, tanto en la elección de los materiales, como durante el periodo de exhibición.
Los participantes podrán utilizar cualquier material para la confección de sus respectivas creaciones, no obstante, se dará un mayor puntaje en la pauta de evaluación, por la utilización de materiales reciclados o reutilizados. Se pueden utilizar luces siempre y cuando estas no signifique un riesgo y cuenten con la respectiva certificación de la SEC.
AUN MÁS IMPORTANTE: La altura de los carros no debe superar los 4 metros de alto desde el piso, quienes no cumplan con este requerimiento no podrán participar, ya que pueden ocasionar accidentes en el recorrido. (corte de cables)
Cada concursante podrá incorporar un vehículo adicional, el que acompañará al carro principal en sus recorridos. El vehículo adicional deberá ser informado en la ficha de postulación. 
Queda estrictamente prohibido el porte o uso de fuegos artificiales, explosivos o similares (ley 17.798 y 19.680) así como también, de mascotas para evitar riesgos de caídas, perdidas o situaciones de estrés para las mismas. 
Los vehículos que participen como “carros alegóricos” deberán estar con su documentación al día, así como también quien los conduzca. De lo contrario quedarán fuera de bases. 
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